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DIARIO DlWNTEUéSEá'GÉlNEl^ALES, NOTICIAS Y ANUNCIOS. 

NÚMEROS DEL DÍA 10 GEJ^TÍMOS DE PESETA. 
, . ' PRECIOS DE SÜSCRiCION 

Murcia; tín mes, (Jr*;. —Fuera: un Irirnestrfi, 
,20/.s.—Un stíineslie -10 rs.—üu año, 80 rs.— 
Pagoatilisji¡.ado.—Kúitieros atrasados un real. 

Direceiofl y adminiaü'acion: calle de Lucas. 
PRECIOS DE INSERCIÓN. 

Linea Je anuiicioá á tiieai(. real.—Avisos ofl-
cíales, conmnicadus, e l e , á precios coovenoiona-
le'* y módi-íos. 

ftogaiiios' á nuestros abonados 
(le fuera de Murcia, (|ije se hailatí 
en deseubierlo, se sirvan mandar
nos el importe de lo que nos adeu
dan, pues ya no (oneinos palabras 
para pedir lo que tan justamente se 
nos (lebo. Admitimos el pago en 
libranzas del giro mútno ó en le-
fra de fácil cobro, <iirigiendo la co
rrespondencia al adininistradoi", ca
lle de Lucas. 

Los labradores propietario de los 
distritos municipales de Murcia y 
Lorca, y los propietarios del ba
rrio de S. líenilo que hayan per
dido sus casas poi' consecuencia de 
la inund-icion, y quieran ediíicar-
las, pueden pedir cuaiitas noticias 
necesiten, al Agente de la Empre
sa constrniora en esta capital, Ca
lle dn la Soledad, núm. G, lodos 
los dias do die/ de la mañana á 
<íos de la tarde. 

Rlv\L SOCIEDAD ECONÓMICA 

DE AMIGOS DÜL l'Al.S DE .MlItCIA. 

ANUNCIO. 

ííabiendo acordailo la Sociedad 
Econóniica Barcelonesa conceder 
un premio consistente en UÍI diplo
ma honorifico, y doscientas pese
tas, á la persona pobre que liaya 
veriíicado actos más relebantes y 
heroicos, de abnegación y virtud 
cu esta provincia, con motivo de 
la inundación del 15 de Octubre 
próximo [wsado, y que dicho pre
mio lo aujudique en su nombre es
ta Corporación á la persona (jue 
juzgue con mayon-s merecimien
tos; acordó en sesión de 19 del 
corrictite, íorníar los expedientes 
.oportunos á lio de poder verificar 
.^ielia adjudicación con el mayor 
acierto. 

Lo i\ne se anuncia «1 público 
.paraquo las personas ijiw se crean 
con derecho á obtener el referido 
premio, presenten en la Secretaría 
rfle eM\\ íKMiieünd Económica hasta 
í(íl 15 de Diciembre próximo ve-
(liílero, solicitud jiisliíicada donde 
enumeren los actos que haya rea
lizado, las (juc servirun de cabeza 
á los expedientes ijue se formen. 

Murcia 2 i dcNoviembrode 1879. 
—El Director, Agtislin Escribano. 
—El Vicc-Secrctario, Diego Gar
da Aüx-

PARXS'MURCIA. 
Periódico que se publica en Pa-
o. . 

fk, á btmeíkjií» ^ Id», pfpy¡hxíja¿ 
inimdrtdas. 

Queda abierta ja suscricíon en 
nuestro establechnrento tipográfico, 
calle de Lucas. 

EL NOTieilíRO. 
AL SR. MINISTRO DE GO!)EII."<ACIOX. 

Excmo. Señor: Por lo que dicep 
los periót!¡(;03 de Madrid, y j)or lo 
que privadamente sabemos, se vá 
á echar suerte sobtH) la desgracia 
de Murciü, y la mayoría de los 
diputados de las provincias de Al¡-
cante y Alniei'ía van á acordar ¡tris
te poJci' el del níisnerol que esta 
ciudad no hi sufrido nada, pues 
que nada lM!)r¡i sufrido efectiva
mente, si hii'íieri algún punto de 
coin[)ar.iciOíi v:n\v^ ella y sus pro
vincias !in)itrofes. 

Excmo. Sr.; antes que llegue 
ese caso suspenda S. L. ladistrl--
bncioii de los fon los de la suscri 
cioíi nacional, hasta que haga una. 
esci'upulosa estadística de las tres 
provincias. Hemos dicho que no 
(¡ueremos egoísmos; pero pedimos 
justicia. Que no se nos oiga á nos" 
otros, si se nos cree interesados; 
que hablen los representantes de 
la Junta de Socorro de Madrid, 
que hablen los representantes de 
la prensa que han visto por sus 
ojos nuestras desgracias; pero que 
no se someta h. votación, donde 
el número contrario es ciertamen
te mayor, el socorro de esta ciudad. 

Excmo. Sr: Murcia confía en la 
rectitud de V. E. que puede hoy 
darle ia limosna de administrar
le justicia. 

«El Diario». 

SORTEO DE CASAS 
DONATIVO DE LA PRENáÁ VALENCIANA/ 

Condiciones que establece la Cé^ 
misión de la prensa de Valencia 
para optar al beneficio del sorteo 
cjue se va á verificar para la a<l-
judicacion de las cuarenta casas qu« 
la referida comisión ha de cons-
tri«i' para los perjudicados porla 
inufidacion ocunida en la noche del 
14 al 15 do Octubreiiymo: 

!.• Tienen derecho % los h<m-
icios del sorteo los labradores de 

la huerta de Murcia qu? paguen 
contribución de cultivo, nosean pro-
prietarios de fincas rusticas ni ur
banas, hayan perdido su vivienda, 
a consecuencia de la inundación^ 
ocurrida la'noche del 14 del pa-

saéo mes, y no hayan recibido 
hasta el presente donativo en rae-
ialíco al menos de 250 pesetas. No 
se considerarán comn propietirios 
para este determinadí) objeto los 
que solo lo fuesen de la vivienda 
que ocupaban antes de la inun
dación. 

2.* La comisión ejecutiva for
mará tantas listas como casas ha van 
de .ser sorteadas, ínclúvendo en ca-
di uiii de ellas igual número de 
colonos. El total de los incluidos en 
las- cuarenta listas ha de resultar 
igual la niimei'o de labradores de la 
huerta de Murcia que reúnan las 
condiciones expresadas en la dispo
sición primera. 

5. ' En la cenfeccion de esta lis-
la sq proctn-ará (pie todos los que en 
ellas figuren porlenczc in á un mis
mo «[í.irlido» ó al menor núinero 
posible de «partidos», y para esto 
se pi'incijHará á formarlas con los 
líOüibres tle los labradores avecin
dados en el «partido» que mayor 
pérdida de viviendas se haya sufrido 
incluyendo el so!)ra!ile, si lo hay en 
en la lista del siguiente y asi sucesi
vamente. 

4.* Estas listas luiineradas des
de el número i hasta el que corres
ponda para cada casa y en las que 
deben constar el nombre delcolono, 
el del propietario de la tierra que 
aquel cultiva y el del partido en 
donde radicab.i la vivienda destrui
da, se expondráfi durante dos dias 
al público, anunciándose por los 
medios de publicidad acostumbra
dos en esta localidad, el lugar en 
donde están expuestas y el dia, ho
ra y sitio en (jue ha de veriíiicarse 
el sorteo. 

5, ' Durante los dos primeros 
dias, el presidente de la comisión 
Sr. Marqués 4Íe l^hm'cw admitirá 
\u recJamacines de inclusión ó ex
clusión que le fueren presentadas, 
dando cuenta de ellas á la comi
sión, que las resolverá sin ulterior 
recurso. 

6.' Leida por el secretario la 
lista retílificada, se colocarán enla 
urna tantas bolas desdo el n.û miero 
Uíio hasta el qne corresponda á ca
da lista. Uno de los interesados, y 
en su defecto un asilado de cual
quiera de los estahlecimlentos bené
ficos de MMreia, sacará separada
mente tres bolas: la primera cor
responderá su número al que tenga 
en la lista el sugeto agraciado; y la 
segunda y tercera, al del primero y 
segundo suplentes, los cuales aa-1 

quieren desde f̂ ste monlóní( * 
rechos de que habla la dis 
siguiente. 

7.* Si por cualquier c¡rcu| 
cia el agraciado éon la suej** 
pudiera recibir el donativo _ ,.. 
casa sorteada, se adjudicará esta al 
j»iimer suplente; y si este no estu
viera dentrode las condiciones pres
critas, al segundo. Si el comité de 
la prensa valenciana acordara la 
construcción de mayor numero de 
viviendas, serán sorteadas entre los 
suplentes en h misma forma y bajo 
iguiles condiciones que las prescri
tas en estereglamenlü. 

8." Los sorteos tendrá lugar 
ante la comisión ejecutiva, y serán 
autorizados por un notario de Mur
cia, ^ 

9.' Los derechos de propiedad 
de estas casas serán los mismí» qjfts 
tuvieran las viviendas destruidas ai 
dia antes de la inundación. 

10. Las dudas que pimlan 
ocurrir en la aplicación de ^aS dis
posiciones, las resolverá la comiáion 
ejecutiva de la Junta dó socorros 
que preside el Sr. Marqu 's de Pi
nares. 

Valencii 22 de Noviembre de 
1879. - El Presidente, Téodom Lló
renle. 

Con arreglo á 1 's condieioiWg que 
se establecen en las precedentes na» 
ses, quedan expimslas al póbü^wien 
el local de la secretaría de la Juni<t 
central de socorros en lasiÉijuenden-
cias del Gobierno civil, latiistas que 
se han formado de log individuos 
que resultan perjudicados, según las 
notas estadísticas. 

Los Sres. Secretarios de las sec
ciones y los interesados todos, po
drán pasar á las uflcinas de ta Jun
ta para liacei* las ra«lainacioQes que 
seaii justas. 

Las listas se hallarán á dispoai-
cion de dichos Sres. Secrelariosj; 
del público durante k» días S6, )? 
y 28 del corriente mes. 

El sorteo se verificará el dia 80 
á las diez de la niafiana en las easss 
Coftsisloriales, ante una eomii^n 
del Excmo. Ayuntamieotp pres i 
da por el Sr. Alcalde, con a«tK^n-
cia de la Comisión ejecutiva y au
torizado por el Notario de esta ca
pital D. Miguel Cano y Cordero. 

Murcia S5de Novierabrede 1879. 
— El Presidente de la Comisión eje
cutiva, Marqués de Pinares. 


